
 

CIRCULAR Nº 2 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INICIAL 

CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

A LOS SRES/AS 

DIRECTORES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN 

SUPERVISORES DE ZONA DE NIVEL INICIAL 

DIRECTORES DE RADIO EDUCATIVO 

EQUIPOS DIRECTIVOS DE UNIDADES EDUCATIVAS 

S/D 

 

 La Dirección de Educación Inicial en relación a la finalización del presente año escolar 

comunica que, la fecha será el 4 de diciembre de 2015. 

 Asimismo se determina que, desde el 9 de diciembre del corriente año se llevarán a cabo, 

entre otras, las siguientes actividades según la Resolución Nº 4730/14 C.G.E. “Calendario 

Escolar”: 

- Actos escolares y entrega de certificados. 

- Reuniones informativas con las familias de los/as niños/as inscriptos para el ciclo 

lectivo 2016. 

- Reuniones entre docentes de Educación Inicial y Educación Primaria para entregar 

los legajos de los alumnos, con la participación de equipos directivos de ambos 

niveles. 

Cordialmente. 

 

Prof. Rosa Villareal 

Directora de Educación Inicial 

 

 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INICIAL 

PARANÁ, 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 


